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Santa Marta – Magdalena - Colombia 
 

 
 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, paso el presente 

proceso ejecutivo, informándole que está en firme el traslado de la liquidación 

del crédito presentada por el extremo demandante y no hubo objeción alguna. 

Sírvase Proveer. 

  

Santa Marta, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

DIANA MARCELA TURISO PEREZ 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
SANTA MARTA, Santa Marta, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024).  
 

Como la anterior liquidación del crédito, presentada vía correo electrónico, por 
el apoderado judicial de COOPERATIVA DE EDUCADORES DE 
MAGDALENA, de la cual se dio traslado a la parte demandada, y la cual, se 

encuentra ajustada a derecho y no fue objetada el juzgado le imparte su 
aprobación, la cual quedará así: 
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SICGMA 

 
En mérito de lo expuesto, se 

RESULEVE: 

 

PRIMERO: Apruébese en todas sus partes la liquidación presentada por la 
parte demandante. En consecuencia, téngase como liquidación de crédito por 
la suma de SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($60.416.877) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ  
JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA 

Por Estado No. 15 de esta fecha se notificó 
el auto anterior. 
Santa Marta, 19 de febrero de 2024 

 

Secretaria, 

 
___________________ 
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